
REGISTRO OFICIAL
Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado

Presidente Constitucional de la República

Año III - N° 328

Quito, miércoles 17 de junio del 2015

XI

II f I II I ll 11 1 ll l l ti

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Art. 10.-El derecho de autor protege también la
forma de expresión mediante la cual las ideas del autor
son descritas explicadas, ilustradas o incorporadas a
las obras.

No son objeto de protección:

a) Las ¡deas contenidas en las obras, los
procedimientos, métodos de operación o conceptos
matemáticos en sí; los sistemas o el contenido
ideológico o técnico de las obras científicas, ni su
aprovechamiento industrial o comercial; y,

b) Las disposiciones legales y reglamentarias,
las resoluciones judiciales y los actos, acuerdos,
deliberaciones y dictámenes de los organismos
públicos, así como sus traducciones oficiales.
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